
üsEL Coilorctnqui
"Deceoio de la lgueH¡d de Opoturid¡des para mujeres y hombres,,

"Año de ls unid¡d, la paz y el desarrollorr

*gtultlq Da¿ et4,,,

NIEVA,
01 MAR 2023

V¡3tG, los documentos adluntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerb de Educación garantizar el buefl inicio del año
escolar en mncordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión éscolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Refoma Magistenal dispone que
las plazas vacantes existentes en las insütuclmes educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el arlículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta olras disposiciones, señala que el Conlrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

fin itjr la confatación temporaldel profesorado en institucbñes educativas públicas de educación bá§ca y técnico

es de plazo deteminado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

6-l

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba ta Noma que

regula el pmced¡miento para las mntrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servic¡o docente en

educac¡ón bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡clones, con la finalidad de establecer d¡spos¡clones en releión al procedimiento, requisttos y condiciones para las

lratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnim

Estando a lo actuado por el comité de confatación docente / Jefe de Recursos
os, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscnto entre el doc¿nte adjudicado y

titular de la entidad, y;

De conformrdad con la Ley N' 28044 Ley General de Educaclón, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2M3, Ley No

30328, Ley que establece medidas en maGria educativa y dbta ofas d¡spos¡ciones, el Deccto Supremo N' 004-2013-ED que

por el Gobiemo Regional y las facultades prevjstas en la Ley 2794 Ley del Pmcedimiento Administrativo General;

ARTICULO lo.. APROBAR EL CO{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la pfeseole, suscrito por la Unidad E eotora y el personal docente que a continuación se indica:

fusofución CIirectoraf tf log 6¿ 5 -2023

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201íM|NEDU, que

el Reglamento de Organiz&¡ón y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funoones

SE RE§UELVE:



1.1. OAÍOS PERSOT¡ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

1.2, DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD ,

INSTITUCION EDUCAIIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

JAA ANCH NAYASH,ISAIAS

D.N.t. N" 4135(992

filAscuut¡o

27t0211§0

D.L tf 1S90

BACHII.I¡R Et{ EIX'CACION

EDUCACIÓ PNflARIA BILIIGÚE

' Primaria

170i8t

r r 3781 34r aP4

PROFESOR

Ei¡CARGAIURA DE:I¡AYASH JA IAXCH, FlDEl. R€.oluclón lf lxEmi¿

2?,1/J7{o No DE FOLIOS: 43

ACIA DE ABT'DICACIO}T

D€!& d 0l,mf20a heñd31n?Xn?3

30 Hors P.d¡gógic¿.

R/ALUACIOI{ DE EXPEDIEITES

OG

ARIICULO f.- ESÍABIICE& cdlbrír al ArExo 1 dd O€crsb $Fern N' m1-
, que mntione el docurpnh 'Contrah de Servhlo Doconb', es ca¡sal & resolución del mflm qt*ulera de hs ÍDtir,o§

en la Cláusula Sexta

m23

AmfcuLo 4'.- ürnflcAR, b FEs€llb f€so¡rcrrn a h püb ¡rbf€sada e iÉarEias
adr nismit as portin€fit€s püa su conc¡rtíb y eixEs & Ley.

Regístrc se y com un¡que se

PROF. NOR A BAAEL ZECARRA BAUrISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

r¡^r§cl!l
t .¡tts

Eht¡ic[otüitnc

DEL CONTRATO;
o _j. 

NCDE EXPEOIENTE

L-,¡ÉFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACIOI{

't.3.

rf(rlc0.0¡t¡IsTr.!tYo
c.x. r.tr.tl,!2t0

ARTICULO 3".- AFECTESE a h cdena presupuestal corespondiente de aoJerdo al Toxto

del Chsificador de Gasto§, tal coro lo dispone La L€y N" 3í636 que aÍruoba el Presupu€sto del Seclor Público pda el Año


